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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL CUAL SE APRUEBA LA RESPUESTA A LA SOLICITUD 
RECIBIDA MEDIANTE OFICIO IEC/SE/1506/2022 DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE COAHUILA 
 
 

G L O S A R I O 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

COTSPEL Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos 
Electorales Locales 2023 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CVOPL Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales 

DECEYEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
ECAE Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2022-2023 
IEC Instituto Electoral de Coahuila 
Instituto / INE Instituto Nacional Electoral 
JLE Junta Local Ejecutiva 
LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
OPL Organismo Público Local 
RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
SICCE Sistema de Consulta de Casilla Especiales 

UTVOPL Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales. 
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A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. En sesión extraordinaria del 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo 

INE/CG661/2016, el Consejo General aprobó el Reglamento de Elecciones 
junto con el anexo 4.1. El citado Reglamento tiene por objeto regular la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos 
electorales; además, sirve de referencia para la revisión o validación de los 
documentos y materiales electorales de los OPL con elecciones locales, 
realizada por la DEOE. 

 
II. El 7 de septiembre de 2022, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG619/2022, mediante el cual se aprueba, entre otras, la creación de la 
Comisión Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 
2023. 

 
III. El 26 de septiembre de 2022, el Consejo General del Instituto emitió el 

Acuerdo INE/CG634/2022 por el cual se aprobaron el Plan Integral y los 
Calendarios de Coordinación de los Procesos Electorales Locales 2022-2023 
para los estados de Coahuila de Zaragoza y Estado de México. 

 
IV. El 26 de septiembre de 2022, en sesión extraordinaria, el Consejo General 

del INE mediante el Acuerdo INE/CG627/2022, aprobó la ECAE 2022-2023 
y sus respectivos anexos. 

 
V. Los días 29 y 30 de septiembre de 2022, se emitieron los Decretos 270 y 

271, mediante los cuales se reformaron y adicionaron diversos artículos de 
la Constitución Política y del Código Electoral del Estado de Coahuila de 
Zaragoza. Dichas reformas versan sobre la creación de dos diputaciones de 
representación proporcional destinadas exclusivamente a ciudadanos/as 
pertenecientes a cualquier grupo en situación de vulnerabilidad, y a la 
consecuente división del Estado en dos circunscripciones específicas. 

 
VI. El 21 de octubre de 2022, mediante oficio No. IEC/SE/1506/2022, signado 

por el Mtro. Jorge Alfonso de la Peña Contreras del Instituto Electoral de 
Coahuila, se consultan diversos asuntos, lo que a la letra dice:  

 



3 

[…] 

1. Respecto a la inclusión de la fotografía de las candidaturas a la Gubernatura en la boleta electoral 
correspondiente, ¿Se puede compartir con este organismo público local, las especificaciones 
técnicas de la fotografía que, en su caso, se hubieren empleado por otras entidades para la 
producción de las mismas? 

2. En virtud de la inclusión de dos circunscripciones especiales para el estado de Coahuila de 
Zaragoza, con motivo de la elección de las Diputaciones Locales reservadas a Grupos en situación 
de Vulnerabilidad, ¿en las casillas especiales que en su momento serán aprobadas por los 
consejos distritales del Instituto Nacional Electoral, las personas electoras podrán ejercer su 
derecho al sufragio para las diputaciones referidas, siempre y cuando pertenezcan a la 
circunscripción especial que les corresponde, en función de la sección electoral registrada en su 
credencial para votar?  

3. En su caso, ¿será necesario la inclusión de un sello adicional para las casillas especiales que 
permita diferenciar los votos que se emiten por los principios de Representación Proporcional y 
Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad; en función del tipo de 
elección al que tendrán derecho a sufragar en las casillas especiales las personas electoras que 
se encuentren en tránsito el día de la Jornada Electoral? 

4. En su caso, en las casillas especiales que fueren aprobadas por los consejos distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ¿se deberá realizar un tercer escrutinio y cómputo para la elección de 
Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación 
de Vulnerabilidad? y, en consecuencia, ¿será necesaria la elaboración, producción e 
implementación de un Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección para las 
diputaciones locales de Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad, 
y el respectivo ajuste en el diseño del Cartel de Resultados de la elección referida para las casillas 
especiales? 

5. En su caso, en la etapa de cómputos distritales, y en los casos previstos por la normativa 
respectiva, los órganos desconcentrados distritales de este organismo público local electoral 
¿podrán realizar el escrutinio y cómputo de la casilla para la elección de Diputaciones Locales por 
el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad? y, en 
consecuencia, ¿será necesaria la elaboración, producción e implementación de un Acta de 
escrutinio y cómputo de casilla levantada en el comité distrital de la elección para las 
Diputaciones Locales de Representación Proporcional para Grupos en situación de 
Vulnerabilidad, y la eventual modificación al diseño de los carteles de Resultados Preliminares en 
el Distrito? 

6. En su caso, para el registro de resultados del cómputo distrital de Representación Proporcional 
para Grupos en situación de Vulnerabilidad de la elección para las Diputaciones Locales, a 
realizarse por los órganos desconcentrados distritales de este organismo electoral, ¿será 
necesaria la elaboración, producción e implementación de un Acta de Cómputo Distrital de 
Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad de la elección para las 
Diputaciones Locales, así como la inclusión del apartado respectivo en el Cartel de Resultados del 
Cómputo Distrital? 



4 

7. En su caso, para el registro de resultados del cómputo de circunscripción plurinominal especial 
por el principio de Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad de la 
elección para las Diputaciones Locales, ¿será necesaria la elaboración, producción e 
implementación de Acta(s) de Cómputo de Circunscripción Plurinominal por el principio de 
Representación Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad de la elección para las 
Diputaciones Locales? 

8. En su caso, atendiendo a la distribución de competencias constitucionales de las autoridades 
administrativas electorales, ¿se remitirán los formatos únicos y especificaciones técnicas de la 
documentación electoral que, con motivo de la reforma en comento, deban modificarse o 
adicionarse? Y, en su caso, ¿los posibles ajustes derivados se incorporarán en el Sistema de 
Documentos y Materiales Electorales OPL del Instituto Nacional Electoral, a efecto de continuar 
con el proceso de revisión, validación y aprobación de los referidos?  

9. En el supuesto de que sea necesaria la adecuación de la documentación y material derivada de 
la reforma que nos ocupa, ¿se remitirán, por parte del área respectiva del Instituto Nacional 
Electoral, los modelos para la elaboración del material de capacitación para SE, CAE y FMDC, con 
las precisiones respectivas? 

10. Derivado de lo anterior, en su caso, ¿será posible el ajuste en las fechas consideradas en el 
Calendario de Coordinación del Proceso Electoral Local 2022-2023 para Coahuila de Zaragoza, 
relativas a las actividades de entrega, revisión, validación y aprobación de la documentación y 
material electoral, así como la correspondiente a los materiales didácticos y de apoyo para la 
capacitación correspondiente? 

[…] 

 
VII. Mediante oficio número INE/DEOE-DECEyEC/008/2022, de fecha 31 de 

octubre de 2022, se solicitó a la Presidenta de la CVOPL, la ampliación del 
plazo a efecto de que la COTSPEL 2023 pudiera conocer el asunto. 

 
VIII. En la tercera sesión extraordinaria de la COTSPEL, celebrada el 22 de 

noviembre de 2022, se presentó el “Proyecto de Acuerdo de la Comisión 
Temporal de Seguimiento de los Procesos Electorales Locales 2023, por el 
que se aprueba la respuesta a la solicitud recibida mediante oficio 
IEC/SE/1506/2022 del Instituto Electoral de Coahuila”. Los integrantes de la 
comisión determinaron que el citado acuerdo debía ser presentado ante el 
Consejo General. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
Competencia 
 
1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado 

B, inciso a), numeral 5, de la CPEUM; artículo 32, numeral 1, inciso a), 
fracción V, de la LGIPE; artículo 149, numeral 4, y 160 del RE, es atribución 
del Instituto establecer las características, condiciones, mecanismos y 
procedimientos de los diseños, elaboración, revisión, validación, impresión y 
producción de la documentación y materiales electorales.  

2. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, base V, Apartado B, inciso 
a), numerales 1 y 4, en relación con el artículo 32, numeral 1, inciso a), 
fracciones I y IV, de la LGIPE, señalan que al INE le corresponde en los 
procesos electorales federales y locales entre otras atribuciones la 
capacitación electoral, la ubicación de casillas y la designación de las y los 
funcionarios de las mesas directivas de casillas. 

 
3. El artículo 44 de la LGIPE, inciso ñ), establece como una atribución del 

Consejo General la de aprobar los formatos de la documentación electoral. 
 
4. El artículo 42, numerales 1 y 4, de la LGIPE, establecen que, el Consejo 

General integrará las comisiones temporales que considere necesarias para 
el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por una 
o un Consejero Electoral y se integrarán por un mínimo de tres y un máximo 
de cinco Consejeras o Consejeros Electorales bajo el principio de paridad de 
género. Además participarán en ellas con voz pero sin voto las Consejerías 
del Poder Legislativo y las Representaciones de los Partidos Políticos, salvo 
en las del Servicio Profesional Electoral Nacional, Quejas y Denuncias y 
Fiscalización.  

 
5. De acuerdo con el artículo 37 del RE, párrafo 2, inciso h), si la comisión 

competente considera que la respuesta a una consulta amerita la definición 
de un criterio general, o que por su relevancia deba ser conocido por el 
Consejo General, deberá remitir el proyecto correspondiente a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto para su presentación y, en su caso, aprobación por el 
Consejo General en la siguiente sesión. 
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Fundamentación 
 
6. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo 1, de la CPEUM 

y el artículo 30, numeral 2 de la LGIPE, señalan que las actividades del 
Instituto se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad con 
perspectiva de género.  

 
7. De conformidad con el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso 

a), numeral 5, de la CPEUM y 32, numeral 1, inciso a), fracción V, de la 
LGIPE, para los procesos electorales federales y locales, el Instituto tendrá 
atribuciones relativas a establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos 
en materia de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

 
8. El artículo 116 de la CPEUM dispone que el poder público de los estados se 

dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial. En la fracción 
IV del citado artículo se establece que las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, garantizarán que 
las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 

 
9. Los artículos 58, numeral 1, incisos f) y g) de la LGIPE y 49, numeral 1, 

incisos a), f), h) y v) del RIINE, señalan que la DECEyEC tiene, entre otras, 
las siguientes atribuciones: preparar el material didáctico y los instructivos 
electorales; orientar a las ciudadanas y los ciudadanos en el ejercicio de sus 
derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-electorales; elaborar, 
proponer, y coordinar los programas de capacitación electoral y de educación 
cívica que se desarrollen, tanto a nivel central como a través de las Juntas 
Locales y Distritales; dirigir y supervisar la investigación, análisis y la 
preparación de material didáctico que requieren los programas de 
capacitación electoral y educación cívica y diseñar y proponer las estrategias 
de capacitación electoral y educación cívica a nivel nacional. 

 



7 

10. De acuerdo con el artículo 104, numeral 1, incisos a) y g), de la LGIPE, 
corresponde a los OPL aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, formatos y criterios que establezca el Instituto, así como 
imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos de 
los lineamientos que al efecto emita el Instituto. 

 
11. El artículo 258, en sus numerales 1 y 3 de la LGIPE, establece que los 

consejos distritales, a propuesta de las juntas distritales ejecutivas, 
determinarán la instalación de casillas especiales para la recepción del voto 
de los electores que se encuentren transitoriamente fuera de la sección 
correspondiente a su domicilio; así como que en cada distrito electoral se 
podrán instalar hasta diez casillas especiales y que la integración de las 
mesas directivas de casillas especiales se hará preferentemente con 
ciudadanos que habiten en la sección electoral donde se instalarán.  

 
12. El artículo 284 de la LGIPE estipula el procedimiento para recibir el sufragio 

en casillas especiales y define los posibles escenarios de votación para cada 
tipo de elección, de acuerdo con el domicilio de la o el elector y la ubicación 
de la casilla. De igual forma, establece los casos en los que la o el presidente 
de mesa directiva de casilla debe asentar en la boleta la leyenda 
“representación proporcional” o la abreviatura “R.P.” 

 
13. Conforme a lo establecido en el Artículo 244 de Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en las casillas especiales, para recibir la 
votación de los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su 
sección, se aplicarán las reglas y procedimientos que acuerde el Consejo 
General del Instituto. En ese sentido, el artículo 250, numeral 1, del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (RE) establece 
que en el caso de elecciones federales, locales y/o concurrentes, los 
electores, representantes de partidos políticos o de candidaturas 
independientes, así como funcionarios de casilla especial, sólo podrán 
sufragar en las casillas especiales para el tipo de elección que corresponda 
según su domicilio y la ubicación de la casilla especial, conforme a las reglas 
establecidas en el propio precepto normativo. 
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14. El artículo 85, numeral 1, inciso i), de la LGIPE; el artículo 150, numeral 1, 
inciso a), fracción XXIX, del RE, y el Anexo 4.1, hacen referencia al Cartel de 
resultados de la votación en casilla especial. En el Anexo 4.1 se indica que 
los resultados de la votación de representación proporcional forman parte del 
contenido del cartel. 
 

15. En el Anexo 4.1 del RE se describen las características y el contenido del 
Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito, entre las 
cuales se encuentra la de incluir los resultados de la votación de las 
elecciones por principio de representación proporcional. 

 
16. De acuerdo con el artículo 150, numeral 1, inciso a), fracción XV, del RE, 

entre la documentación electoral se debe incluir un Acta de cómputo distrital 
por el principio de representación proporcional por tipo de elección. Por otra 
parte, la fracción XXXII del citado artículo y el Apartado A del Anexo 4.1 
disponen que entre la documentación electoral se debe considerar el Cartel 
de resultados de cómputo en el distrito, el cual contendrá los resultados de 
la votación por los principios de mayoría relativa y representación 
proporcional. 

 
Asimismo, en la fracción XXXVII, establece que se debe contar con un Acta 
de cómputo de circunscripción plurinominal por el principio de representación 
proporcional por tipo de elección. 

 
17. El artículo 74 del RE establece que el Consejo General deberá aprobar un 

plan integral de coordinación y calendario para cualquier elección local 
ordinaria; asimismo, el artículo 75, numeral 3, dispone que se podrán realizar 
ajustes a los plazos y procedimientos acordes a la fecha en que se celebre 
la Jornada Electoral. 

 
18. De conformidad con el artículo 118, numeral 1 del RE las características, 

reglas de elaboración, procedimiento y calendario de revisión del material 
didáctico para la ciudadanía sorteada, las y los funcionarios de casilla y para 
la y los observadores electorales se describen en los Criterios para la 
elaboración de materiales didácticos y de apoyo documento que forma parte 
de la ECAE 2022-2023. 
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19. El artículo 150 del RE, numeral 1, inciso a), fracción I, establece que las 
especificaciones técnicas de la documentación electoral se contienen en el 
Anexo 4.1 del RE. Este último determina que la boleta electoral llevará 
fotografía únicamente en los casos que la legislación local lo establezca; sin 
embargo, no precisa las características que debe presentar la fotografía. Por 
su parte, el Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en el 
artículo 203, numeral 3, inciso n), establece que las boletas para la elección 
de la Gubernatura deberán incluir la fotografía de las y los candidatos, de 
acuerdo con los términos y elementos técnicos precisados por el Instituto.  
 

20.  Los artículos 289 al 297 de la LGIPE, así como el artículo 426 del RE, 
precisan el procedimiento de escrutinio y cómputo en casilla. 

 
21. De acuerdo con los artículos 293 y 294 de la LGIPE, se debe levantar un acta 

de escrutinio y cómputo por cada elección. Adicionalmente, el artículo 150 
del RE, numeral 1, inciso a), fracción V, refiere como parte de la 
documentación electoral al Acta de escrutinio y cómputo de representación 
proporcional para casillas especiales por tipo de elección.  

 
22. De acuerdo con el artículo 149, numerales 1 y 2, del RE, el capítulo VIII 

–denominado Documentación y Materiales Electorales– tiene por objeto 
establecer las directrices generales para llevar a cabo el diseño, impresión, 
producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 
documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales 
federales y locales (tanto ordinarios como extraordinarios), así como para el 
voto de la ciudadanía residente en el extranjero; y que su observancia es 
general para el Instituto y los OPL, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

 
23. Que el artículo 149 del RE, numeral 3, dispone que la documentación y 

materiales electorales correspondientes a las elecciones locales podrán 
contener aquellos elementos adicionales que mandaten las legislaciones 
estatales, siempre y cuando no se contrapongan a lo previsto en el Capítulo 
VIII del RE y en su Anexo 4.1. 
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24. Los numerales 4 y 5 del artículo 149 del RE atribuyen a la DEOE la 
responsabilidad de establecer las características, condiciones, mecanismos 
y procedimientos de los diseños, elaboración, impresión, producción, 
almacenamiento y distribución de la documentación y materiales electorales 
para las elecciones federales y locales, considerando lo establecido en el  
Anexo 4.1 del Reglamento y en los formatos únicos; así como la de revisar y 
supervisar los diseños de la documentación y producción de los materiales 
electorales para las elecciones federales y locales, de lo cual informará 
periódicamente a la comisión correspondiente. 
 

25. El artículo 150 del RE precisa los documentos electorales a considerar para 
llevar a cabo elecciones en territorio nacional. 

 
26. El Anexo 4.1, Apartado C, del RE dispone que es necesaria la dotación de 

algunos útiles de escritorio para un correcto desempeño de los trabajos de 
casilla durante la Jornada Electoral, entre los que se mencionan los sellos de 
representación proporcional. 

 
27. El artículo 160 del RE, numeral 1, inciso a), precisa que los OPL deben 

generar sus respectivos diseños y especificaciones técnicas de los 
documentos y materiales electorales con base en los formatos únicos 
aprobados por la Comisión correspondiente. Adicionalmente, en los incisos 
e), g) y h), determina que la JLE enviará los diseños y especificaciones a la 
DEOE, a fin de que sean validados; mientras que el OPL le entregará los 
archivos con los diseños a color y especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales electorales aprobados por su respectivo 
Consejo. En ambos casos, la acción se ejecutará por medio de la herramienta 
informática prestablecida. 

 
28. El artículo 427 y 428 del RE disponen que los OPL deberán diseñar las actas 

de escrutinio y cómputo de casilla conforme al citado reglamento y otras 
disposiciones aplicables; además, que las situaciones no contempladas en 
el capítulo VII (Cómputos de Elecciones Locales) serán resueltas por la 
comisión temporal correspondiente. 
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29. En el anexo 4.1, apartados A y B del RE, se establecen las especificaciones 
técnicas que deben contener los documentos y materiales electorales del 
Instituto y los OPL.  

 
Motivación  
 
30. Los documentos y materiales electorales son instrumentos necesarios para 

garantizar el debido funcionamiento de las casillas, ya que permiten a la 
ciudadanía emitir su voto en condiciones de secrecía, igualdad y libertad. 

 
31. Los diseños de la documentación y materiales electorales de los OPL 

destinados a las elecciones en territorio nacional, deben elaborarse con base 
en lo establecido en el RE y su Anexo 4.1. 

 
32. Es fundamental establecer las formas de proceder ante circunstancias en 

materia de organización y capacitación electoral no consideradas en la 
normatividad aplicable, a fin de garantizar el correcto funcionamiento de los 
procesos electorales. 

 
33. Es indispensable garantizar la instrumentación de la legislación electoral 

respecto de los procedimientos de diseño de los documentos y materiales 
electorales; y que se ofrezca plena certeza, mediante la aplicación de 
diversas medidas, respecto a la forma en que las y los ciudadanos podrán 
emitir su voto en las elecciones locales del Estado de Coahuila.  

 
34. De acuerdo con lo señalado en los Criterios para la elaboración de los 

materiales didácticos y de apoyo, documento que forma parte de la ECAE 
2022-2023, aprobada el 26 de septiembre de 2022 por el Consejo General 
del INE mediante Acuerdo INE/CG627/2022, el INE elabora los modelos de 
los materiales didácticos dirigidos a los diferentes actores que intervienen en 
el Proceso Electoral Local y una vez que son aprobados, se remiten a los 
OPL, y es responsabilidad de estos organismos incorporar las precisiones de 
su elección local en los modelos de materiales didácticos, incluyendo las 
precisiones que deriven de modificaciones a sus procedimientos o reformas 
a su legislación. Atendiendo a los tiempos específicos para la revisión, visto 
bueno, validación y distribución de cada material didáctico fijados, toda vez 
que fueron marcados tomando en cuenta las fechas en las que las Juntas 
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Distritales Ejecutivas los requieren para realizar las labores de capacitación 
electoral. 
 

Con base en lo anterior, el Consejo General, en ejercicio de sus facultades, emite 
el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
Primero. Se aprueban las siguientes características de la fotografía para la boleta 
electoral de gubernatura: formato JPG; resolución 300 dpi.; tamaño infantil, 2.5 x 3 
cm, aunque en la boleta se ajustará proporcionalmente con la altura de los 
emblemas cuadrados; toma de fotografía de tres cuartos delantero o frontal o de 
perfil; a color o en blanco y negro, según lo determine el OPL para todas las 
candidaturas; fondo blanco, y ropa oscura. 
 
Segundo. Cuando las y los electores se encuentren en la circunscripción especial 
que les corresponda en función de la sección electoral y distrito registrados en su 
credencial para votar, podrán ejercer su derecho a sufragar por las diputaciones 
locales reservadas a personas pertenecientes a algún grupo en situación de 
vulnerabilidad.  
 
Tercero. En las casillas especiales se dispondrá de los siguientes sellos para la 
votación de Representación Proporcional: 
 

a) Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional. 
b) Diputaciones Locales por el principio de Representación Proporcional 

para grupos de personas en situación de vulnerabilidad. 
 
Cuarto. En las casillas especiales aprobadas por los consejos distritales del INE, se 
realizará un tercer escrutinio y cómputo, correspondiente a la elección de las 
diputaciones locales reservadas a grupos en situación de vulnerabilidad. Por tanto, 
en dichas casillas se adicionará el Acta de Escrutinio y Cómputo de Casilla Especial 
de la Elección para las Diputaciones Locales de Representación Proporcional para 
Grupos en Situación de Vulnerabilidad, y se realizará el ajuste del Cartel de 
resultados correspondiente. 
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Quinto. Los órganos distritales del IEC, en la etapa de cómputos distritales, 
realizarán el cómputo para la elección de Diputaciones Locales de Representación 
Proporcional para Grupos en situación de Vulnerabilidad, lo que implica 
necesariamente modificar el diseño del Cartel de Resultados Preliminares en el 
Distrito. 
 
Sexto. Para el registro de resultados del cómputo distrital se adicionará el Acta de 
Cómputo Distrital de Representación Proporcional para Grupos en situación de 
Vulnerabilidad de la elección para Diputaciones Locales, y se incluirá el apartado 
respectivo en el Cartel de Resultados del Cómputo Distrital. 
 
Séptimo. Para el registro de los resultados del cómputo de circunscripción 
plurinominal especial se deberá incorporar el Acta de Cómputo de Circunscripción 
Plurinominal por el principio de Representación Proporcional para Grupos en 
situación de Vulnerabilidad de la elección para Diputaciones Locales. 
 
Octavo. Se ponen a disposición del IEC, los formatos únicos y especificaciones 
técnicas de la documentación electoral que debe modificarse o adicionarse para 
atender la votación de Diputaciones Locales de Representación Proporcional para 
Grupos en situación de Vulnerabilidad: 
 

Documentos que deben modificarse 
§ Cartel de identificación de casilla especial. 
§ Sobre para el expediente de casilla especial de la elección para las 

diputaciones locales. 
§ Bolsa para el acta de escrutinio y cómputo por fuera del paquete electoral 

de la elección para las diputaciones locales. 
§ Cartel de resultados de la votación en esta casilla especial. 
§ Acta de las y los electores en tránsito para casilla especiales. 
§ Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para 

casillas especiales. 
§ Recibo de documentación y materiales electorales entregados a la 

presidencia de mesa directiva de casilla especial. 
§ Cartel de resultados preliminares de la elección en el distrito. 
§ Cartel de resultados del cómputo distrital. 
§ Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible. 
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§ Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para las diputaciones locales 
de mayoría relativa de casilla especial. 

 
Documentos o materiales electorales adicionales 
§ Acta de escrutinio y cómputo de casilla especial de la elección para las 

diputaciones locales de representación proporcional para grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

§ Acta de cómputo distrital de representación proporcional para grupos en 
situación de vulnerabilidad de la elección para las diputaciones locales. 

§ Acta(s) de cómputo de circunscripción por el principio de representación 
proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad de la elección 
para las diputaciones locales. 

§ Acta de escrutinio y cómputo de casilla levantada en el Consejo Distrital 
de la elección para las diputaciones locales de representación 
proporcional para grupos en situación de vulnerabilidad. 

§ Cartel de resultados del cómputo de circunscripción de la elección para 
las diputaciones locales de representación proporcional para grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

§ Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para las diputaciones 
locales de representación proporcional de casilla especial. 

§ Bolsa o sobre para votos válidos de la elección para las diputaciones 
locales de representación proporcional para grupos en situación de 
vulnerabilidad de casilla especial. 

 
Adicionalmente, se establecerán reuniones –vía remota– entre funcionariado 
del IEC, la JLE, la DEOE y la DECEyEC, para facilitar su revisión y aprobación.  
 
Noveno. Los modelos de los materiales didácticos diseñados y aprobados por el 
INE se enviarán al IEC para que añada la información correspondiente a la elección 
de Diputaciones Locales de Representación Proporcional para Grupos en situación 
de Vulnerabilidad. 
 
Décimo. El IEC incorporará a los materiales didácticos la documentación electoral 
referente a la elección Diputaciones Locales de Representación Proporcional para 
Grupos en situación de Vulnerabilidad que es utilizada en la casilla. 
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Décimo Primero. Se reprograma el Calendario de Coordinación del Proceso 
Electoral Local 2022-2023 para el estado de Coahuila, en lo relativo a la entrega, 
revisión y validación de la documentación electoral, para atender la elección de 
diputaciones locales de representación proporcional para grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 

Actividad Inicio Término 

Revisión de los documentos electorales y 
especificaciones técnicas, presentadas por el OPL 10/11/2022 15/01/2023 

En su caso, atención y presentación, de los 
cambios pertinentes, conforme a las 
observaciones emitidas por la Junta Local 
Ejecutiva del INE 

14/11/2022 15/01/2023 

Validación de los documentos electorales y 
especificaciones técnicas, con las observaciones 
subsanadas 

01/12/2022 15/01/2023 

 
Décimo Segundo. Se ordena hacer del conocimiento de la DERFE los escenarios 
de votación en casillas especiales conforme al domicilio del elector/a, para su 
incorporación en las reglas de operación del Sistema de Consulta de Casillas 
Especiales (SICCE), conforme al Anexo 1.  
 
Décimo Tercero. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, a 
efecto de que emita la respuesta que se adjunta como Anexo 1, el cual forma parte 
integrante del presente Acuerdo. 
 
Décimo Cuarto. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General para que 
remita, al titular de la UTVOPL, la respuesta señalada en el Punto Décimo Primero 
de Acuerdo de este instrumento jurídico, informándole al Presidente de la CVOPL 
mediante copia, para que puedan concluir los trámites señalados en el artículo 37, 
numeral 2, inciso i) y 3 del RE. 
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Décimo Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
 
Décimo Sexto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral, en Norma 
INE, el portal de Internet del Instituto Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 29 de noviembre de 2022, por votación unánime de las y los 
Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas 
Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia 
Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presente durante la votación la Consejera Electoral, Doctora Adriana 
Margarita Favela Herrera. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 

 


